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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 7.)

Sd. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Aagaata Real Familia 
oontinúan en Corte sin novedad en so 
importante salad.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO in

Procedimientos militares

TITULO XVU

Da LOS PHOOKDIMIENTOS ANTE EL CON

SEJO 8ÜPBBM0 DE QÜEBBA Y MABINA

iláPlTULÚ PRIMERO

De los negocios judiciales que se elet'en ai 
Consejo procedentes de los Ejércitos ó 

distritos.

(Continuación.)

Art. 603. 81 después de vista la 
Causa y antes de la votación algún Con- 
aejero se imposibilitase y no pudiese 
^¡8tir para emitir su voto, dará éste 
>or escrito y lo enviaré directameute

Ponente en sn caso, la comunicaré al 
Secretario Relator para que la extien
da y se firme.

Hecho asi, entregaré aquél los autos 
al Secretario del Consejo con testimo
nio de la misma, vísalapor el Presiden
te de la Sala, á fin de que por la Pre
sidencia del Consejo se curse todo á la 
Autoridad que deba darle cumpli
miento.

Art. 611. De las sentencias dicta
das contra Oficiales del Ejército se daré 
conocimiento al Ministro de la Gue
rra.

Art, 612. Cuando de los testimo
nies que se remitan al Consejo Supre
mo resalten méritos para suponer que 
se han contraído responsabilidades exi
gibles con arreglo á la ley, se reclama 
rén los autos, y oídos los Fiscales, se 
impondrá directamente la corrección 
disciplinaria que haya lugar, ó se man
daré la formación del correspondiente 
procedimiento contra los presuntos res
ponsables.

OAPIWLO U

9eí modo do proceder el Consejo Reunido 
y la Sala de justicia en los sisuntos de qué 

conoscan en única'jnstancia.

Art. 613.,¿El Consejo Reunido y la 
Sala de justicia respectivamente, ob
servarán en los negocios judiciales de 
que conozcan en única instancia los 
mismos procedimientos establecidos pa
ra los que hayan de verse en los Conse
jos de guerra, con las modificaciones 
siguientes:

1 .“ La instrucción de tas actuacio- 
' oes corresponde al Conujero que esté 

en turno para prestar éste servicio.
1 Las funciones de Secretario las dea- 
• empeñar à el Relator en turno para el 

mismo.
2 .̂  El turno para la designación de 

Consejero instructor comenzaré por el 
más moderno de cada clase.

*

*1 Presidente de la Sala.
Cuando un Consejero cesare en su 

festino votaré las cansas é cuya vista 
hubiere asistido.

Art. 609. El Consejo dictaré las 
^snteaoiaa dentro del término de ocho 
^las desde que se dió cuenta del nego
cio definiti vano en teultimado, y de vein- 
^iouatro horas lasreeolooiones en ma
teria de competencia de jurisdicción.

Art. 610. Una vez acordada ia reso- 
^dón, el Presidente de la Sala, ó el

Se llevarán al efecto tres turnos: uno 
de los Generales del Ejército, otro de 
los de la Armada y otro de los To
gados.

Corresponderé al de los Gen arales 
del Ejército cuando el delito sea de los 
previstos en las leyes penales mili
tares.

Corresponderé al de loa Generales 
de la Armada cuando el delito sea de 
los previstos en las leyes penales de la 
Marina.

Corresponderé al de los Togados 
cuando se trate de delito cometido por 
individuos del Ejército ója Armada, 
ó personas no milítaresé quienes deban 
apticarse las leyes comunes.

Cuando en una misma causa corres
pondu perseguir delitos militares y co
munes, se atenderá para determinar el 
turno al hecho criminal que tonga 
señalada pena más grave,

3,*  El Consejero instructor podré 
encargar la práctica de todas ó par
te de las diligencias sumariales é la 
Autoridad judicial del Ejército ó dis
trito donde la conveniencia lo exija. Di
cha Autoridad nombraré instructor y 
Secretario que lleven á cabo dichas 
diligencias, dando cuenta al Con
sejo de los incidentes y demás cues
tiones que se originen en la eustaucia- 
ción para que resuelva lo que pro
céda.

También podrá el citado Consejero 
nombrar directamente el instructor y 
Secretario, deudo conocimiento é la 
Autoridad de quien dependan y é la 
del punto en que deban desempeñar la 
comisión-

El Consejero instructor, en todo 
cnanto se relaciona con el servicio de 
su cargo, se entenderá directamente 
con la.- Autoridades y funciónarios pú- 
blioos, usando en sus comunicaciones el 
sello del Consejo.

4,^ Terminado el sumario, el Secre
tario Relator daré cuenta al Tribunal, 
el cual, oyendo é sus Fiscales, acordará 

' el sobreseimiento de las actuaciones 
ó su elevación é plenario, á no ser que 
adolecieseu de omisiones ó defectos 
esenciales, en cuyo caso se devolverán 
al instructor para que practique las di
ligencias necesarias.

(Se continuará.)

Ministerio de la Gobernación

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el espedieute relativo é la 
suspensión del Ayuntamiento de Hor
nachuelos, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 28 de Octubre último, el siguiente 
dictamen:

„Exomo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Horna
chuelos, decretada en 3 del actual por 
el Gobernador de la provincia de Cór
doba.

De la visita de Ínspeoión girada por 
□n Delegado del Gobernador á los di
ferentes ramos de la Administración 
municipal del expresado pueblo é con. 
secuencia de una denuncia suscrita por 
D. José Vera, D. Francisco Vázquez y 
otros, aparece; que en las sesiones cele
bradas en 31 de Mayo y 26 de Julio 
próximo pasado, el Ayuntamiento acor
dó pagar 400 pesetas al Secretario don 
Andrés Durén y Asensio por loa quin
ce días que estuvo en esta Corte para 
gestionar el despacho del espedieute 
relativo á la subasta del aprovechamien
to del corcho de la dehesa de Santa Ma
ría, y los acuerdos municipales tornados 
dorante el período que media entre 
ambas fechas están autorizados por di
cho Secretario, habiéndose abonado 
también al mismo 500 pesetas más pa
ra gastos de viajes con ocas ión de refe
rido expediente, 1.3 00 pesetas para 
material de la Secretaria relevándole 
de justi ficar su inversión, y 100 pese
tas para el papel, plumas y tinteros que 
se necesitaron para las operaciones del 
censo electoral; que la partida de gas
tos imprevistos del presup testo resal
taba excesiva, porque con cargo á ella 
se habían pagado las dietas de los co
misionados de apremio; que se habían 
dado dos gratificaciones, una de 250 pe
setas é D, Mariano Velázquez Pascual 
por haber ayudado á la formación del 
apéndice y reparto da la contribución
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territorial del alio econômico venid ero 
y otra de 90 pesetaa á D. Ramón Mu- 
Hoz Guerra, contratista del servicio de 
bagajes, por no estar previsto en el con
trato el que prestó para los trabajos del 
censo de población fotmado última
mente; que en los presupuestos de 1888 
89y 1890á 91 se habían consignado 37t>0 
pesetas en el primero, y 1.000 en el se
gundo, para gratificar á D. Alejandro 
Pascual Lamubiera, apoderado de aquel 
Ayantamiento en Madrid, para cobrar 
loa intereses de las inscripciones ó títn 
los de la Deuda interior del 4 por 100 
y llevar à efecto la conversión de algu
nas inscripciones en títulos al porta
dor, habiéndole sido ya satisfechas 
2.994 pesetas de las 4.700 que suman 

ambas partidas; que el Concejal y Ad
ministrador del impuesto sobre alcoho
les y aguardientes D. Antonio Jestari, 
sólo habia cobra do en dos partidas los 
derechos establecidos por la instruc
ción vigente, por lo que se seguía ex
pediente para el reintegro de 1.243 pe
setas 76 céntimos, que se habían deja- . 
do de cobrar; que no se justificaba 
la inversión da 706 pesetas que resul
taban de diferencia entre las 43.421 
pesetas á que ascendióel valor de las 
obras para la construcción del cemen
terio y las 47. 715 importe :d61 rema
te de dichas obras; que sin haberse 
observado los requisitos que exige el 
número 3,’ del art. 86 de la ley Muni
cipal, el Ayuntamiento autorizó á don 
Juan Vázquez Meléndez para variar 
el curso de una servidumbre de desa
güe, y apropiarse el terreno por donde 
las aguas discurrían; que los pagos de 
todas las obligaciones del presupuesto 
durante al ejercicio económico de 1889 
90, con su periodo de ampliación, as
cienden á 39.257 pesetas, y los ingre
sos á41,503, y los débitos áunasdS.CW 
pesetas; que la Junta local de Instruc
ción pública no visita mensualmente 
las Escuelas; que algunos Concejales 
habían obtenido unabaja indebida en 
la contribución territorial; y que no 
obstante de haberse aplazado por or
den superior la reunión de las Juntas 
del censo electoral para el día 20 de 
Agosto último, el Ayuntamiento y la 
Junta municipal del censo de aquel 
pueblo se reunieron el día 15, en el que 
tomaron acuerdos y eliminaron à va- 
ioe individuos de laJunta.

En su virtud, el Gobernador de la ' 
provincia decretó Ia referida suspen
sión y nombró otros Concejales interi
nos que sustituyeran à los suspensos: 

Vistos los artículos 180, 182, 183 y 
189 de la ley Municipal:

T Considerando que los hechos rela
cionados justifican la corrección im
puesta si Ayuntamiento de Hornachue
los, puesto pue revelan el desorden y 
prodigalidad de aquella Administra
ción y el grave perjuicio que la misma 
viene cansando á los intereses del 
pueblo;

Opina la Sección que procede confir
mar la suspensión y remitir los antece
dentes à los Tribunales de justicia pa
ra que resuelvan lo que haya lugar.„

Y coníorméndone S. M. el Rav (que 
Dios guard» ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Reol orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de áV. 8. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de 1890, —Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba,

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à la 
suspensión del Alcalde y tres Conceja
les del Ayuntamiento de Priego, que 
fué decretada por V. S.; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 28 de 
Octubre último, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y tres Concejales 
del Ayuntamiento de Priego, decreta
da en 2 del actual por el Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

De la visita de inspección girada por 
un Delegado de dicha Autoridad á los 
diferentes ramos de la Administración 
municipal del expresado pueblo en 
virtud de la denuncia de D, Carlos 
Valverde y López aparece: que los li
bros de contabilidad oareoían de fir
mas, sello, autorización y reintegro; 
que según el arqueo practicado en 30 
de Agosto Último existían libramientos 
por valor de 3.045 pesetas para pago de 
dietas á los comisionados de apremio, 
sin que se haya exigido su importe á 
los deudores responsables; que no se 
forman los extractos de las sesiones; 
que el servicio del alumbrado público 
se lleva á cabo directamente por la 
Administración, sin previo acuerdo y 
sin que sé haya intentado subasta algu
na para efactuarlo; que los títulos y 
valores procedentes de las insoripcio- 
nes de la Deuda pública correspondien
tes a Municipio no se custodian en el 
arca municipal, sino que se hallan en 
poder de dos agentes, estando sin co
brar 1.938 pe.selas 80 céntimos, más los 
intereses del último ejercicio; que de 
las 10.059 pesetas 72 céntimos que el 
Ayuntamiento cobró desde Mayo á 
Agosto del ejercicio anterior por dere
chos de consumo para el Tesoro, se han 
aplioado indebidamente á varios gastos 
2.936 pesetas 61 céntimos; que no se 
han atendido las obligaciones de la 
primera enaefianza durante el último 
trimestre del ejercicio económico de 
1889 à 90; que importando loa ingresos 
de los meses de Julio y Agosto último 
13.664 pesetas 12 céntimos, no se ha 
pagado el contingente provincial; que 
en cuanto á la recaudación de los dere
chos de consumos se notó la falta de 
matrices de los recibos talonarios, la 
firma del Alcalde y el sello de la Alcai
dia, estando sin aprobar las cuentas, 
sin liquidar la Administración y sin re 
partir el déficit; que las obligaciones 
pendientes de pago del Ayuntamiento 
representan unas 526.-400 pesetas, y ni 
el Alcalde actual D. Antonio Garnir, 
ni el anterior D. José Luis Rubio, han 
liquidado crédito alguno ni se han cui
dado de cobrar los que ya estaban li
quidados; que el Concejal D. Eduardo

Montoro y otros son responsables de 
6.763 pesetas 37 céntimos de la recau
dación de los consumos de los ejerci
cios de 1881-32 y 82 á 83;qu¿ el primer 
Teniente de Alcalde D. Agustín Bur
gos os responsable del importe ds los 
derechos establecidos sobre la sal en el 
año 1878 á 79; que de cuatro libramien
tos á cargo de D. Antonio Arenas, falta 
Ia conformidad á dos de ellos, y en otro 
resaltó un saldo, que no se justificó, en 
favor del mismo;que en 19 de Marzo de 
1886 la Comisión de aguas tachó las 
cuentas de D. Rafael Castroverde, apo
derado del Ayuntamiento, por falta de 
justificantes de 84,784 reales 84 cénti 
mos; que los libros de actas estaban sin 
autorizar y sin las firman de tos asis
tentes á los sesiones; que de las cédu
las personales que importan 6.051 pe
setas, solo se han cobrado 1.550; que 
los préstamos del Pósito datan desde 
1365 á 66, y todos están vencidos y sin 
reintegrar; que desde el mes de Enero 
último, el Ayuntamiento sólo ha cele
brado tres ó cuatro sesiones ordinarias, 
y que debiendo ejercer se por el Ayun
tamiento el Patronato del Hospital ci
vil, lo ejerce D. José Luis Rubio desde 
que empezó á ser Alcalde en 1886, sin 
formar presupuestos ni cuentas, ni en
tregar lo.n documentes que la Superio
ridad le tiens pedidos.

Remitido el expedients al Goberna
dor, acordó éste en Ia mencionada fa
cha la suspensión del Alcalde D, Anto
nio Gámiz López y tres Concejales:

Vistos los artículos 180, 182, 183 y 
189 de la ley Municipal:

Considerando que los hechos rela
cionados acusan una negligencia grave 
y un desorden punible por parte de la 
Administración municipal del referido 
pueblo, y que de estas faltas no sólo 
deben ser responsables los suspensos, 
sino tambien todos los demás Conceja
les, que. lejos de reclamar de ellas, las 
toleran y consienten y llevan su abau- 
dono al extremo de no celebrar sesio
nes y no cuidar tampoco del patronaz
go que á la Corporación parece que 
corresponde sobre el indicado estable
cimiento de Beneficencia;

Opina la Sección que procede confir
mar la suspensión de que se trata, ha- 
ciéndola extensiva é los demás Conce
jales de aquel Ayuntamiento; mandar 
los antecedentes á los Tribunales, para 
lo que hubiere lugar en derecho, y que 
inmediatamente se instruya expedien
te por la Dirección general de Benefi
cencia para que se incaute de cuantos 
documentos y datos correspondan sí 
mencionado Hospital para resolver con 
prontitud y energía lo que fuere con- 
duceute.,

Y conformándose S. M. el Rky (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de 1890.—Silvela,

Sr, Gobernador de la provincia de 
Córdoba,

GOBIERNO CIVIL
CK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÚM8Ito DEI, EXPCDIESTK: 3.030.

Núm. 1.631.

D. Antmiio Castañón y Faés, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel En

ríquez, apoderado de la Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, veci
no de Córdoba, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una instan
cia, fecha 3 de los actuales, solicitan
do se le concedan quince pertenencias 
para la mina denominada San Bartolo - 
má, de mineral 'cobro, sita en el tér
mino de Pozoblauco y sitio llamado 
Almadenes de San Bartolomé, lindan
do por todos vientos con terrenos de 
la propiedad de don Pedro Rodríguez; 
cuyo registro le ha sido admitido per 
Decreto de este aia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedras situado en el centro del pe
rímetro da unos trabajos antiguos di
rigidos próximamente al N. 30“ E. 
Desde dicho punto de partida se medi
rán al E. 30“ S. 160 metros colocando 
la primera estaca; de esta al N. 30“ E. 
260 metros y la segunda; de esta al G. 
30“ N. 300 metros y la tercera; de esta 
alS. 30“ 0. 500 metros y la cuarta; de 
esta al E. 30" S, 300 metros y la quin
ta; de esta al N. 30’ E. 250 metros de’ 
gando á la primera estaca, con lo ouM 
queda cerrado el perímetro de las per" 
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaoionoSt 
conforme al art, 54 de la ley, les que se 
crean oon derecho para elle.

Córdoba 4 do Noviembre de 1890,— 
El Gobernador, Anionic Castañón.

HOuEBO rex EXPEDIENTE* 3.018-

Kùm. 1.632.

D. Anfenw Castañón p Faés, Goberna’ 
dor civil de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. José Fer* 

nández, vecino de Peñaflor, se ha pre- 
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 1." de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte* 
nencías para la mina denominada La 
Numancia, de mineral cobre, sita en el 
término de Hornachuelos y sitio llama* 
do dehesa de las Piedras, propieda 
del Sr. Conde do San Bernardo,lindan
do por todos vientos con terrenos Je 
mismo señor; cuyo registro le líe ^’^^^ 
admitido por Decreto de este día, sal* 
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: 8e tendrá por punto 4® 
partida un peñón con dos calicatas en 
liguas en los extremos de dicho peñón > 
que dan vista á Guad dora, en el ®’^*® 
Pozo de la Nieva y unos 200 metros 3® 
dicho pozo. Desde él se medirán al '
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200 metros oolooaudo la primera esta
ca; de esta ai E. 200 metros y la se
gunda; de esta al 9. 400 metros y la 
tercera; de esta al 0. 400 metros y la 
cuarta; de esta al N. 200 metros y la 
Ç|uinta, y de esta al E, 200 metros lle
gando á la primera, eon lo cual queda 
Cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pro- 
Mute para que en el término de 00 
dias puedan producir sos reoiamacio- 
Ues, conforme al art. 24 de la ley, los 
lue se orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Noviembre de 1890.— 
El CobernaJor, Antonio Castañón.

Camision provincial de Córdoba

Núm. 1.040.

Nota de los precios medios seflaledos 
?0r la Comisión para la liquidación y 
ebono de los suministros verificados en 
Cetubre último, oon arreglo á la ins
trucción de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decú- 
gramos 0 26

Idem de cebada de 6'9376 
litros 0 76

Idem de paja de 6 kilógra- 
Dios 0 18

Kilógramo de carbón 0 O't 
Idem de leña 0 05 
Litro da aceite 0 78 
Córdoba 3 de Noviembre de 1890.— 

El Vicepresidente, Hust.

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 1.620.

Certificados de cambios de personal en 
las Escuelas

Año económico de 1837 á 88
Primer trimestre

D. Nicolás Dalmau y Sánchez, Secreta
rio de la Junta provincial de Ins
trucción pública.
Certifico: Que según resalta de los 

libros y antecedentes que obran en 
®8ta Secretaria de mi cargo, ocurrieron 
los siguientes cambios de person 1 en 
las Escuelas de esta provincia durante 
®1 primer trimestre del ado económico 
de 1887 á 1888.

La Escuela superior de niños de 
•Aguilar, dotada oon 1.625 pesetas 
Anuales, ó sean 408'25 al trimestre, es 
I^vo desempeñada desde ei 1.’ hasta 
®J 22 de Julio por el Maestro interino 
E. Antonio Arenal, y desde el 23 da 
idem hasta fin del trimestre por el tam- 
J^ién interino D. Juan Fernández.

La Escuela incompleta del Hoyo, 
pueblo de Belmez, y partido de Puente 
Abejuna, dotada coa 366 pesetas, ó sea 
al trimestre 91'26, estuvo desempeñada 
desde 1,’ de Julio al 9 de Agosto por 
®1 Maestro interino D. Gervasio Bin- 
®dn, y desde el 10 del mismo basta fin 
de trimestre por el Maestro propietario 
E. Antonio Gil.

L* Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa del Du
que, dotada con 276 pesetas, ó sea al 
trimestre 68*7.5, estuvo servida hasta 
el 29 de Julio por el Maestro propieta
rio D. Patricio Lunar, y vacante todo 
el resto del trimestre.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Lucena, ’ 
partido de idem, dotada con 687'60 pe
setas, ó sea al trimestre 171'88, estuvo 
desempeñada desde el L* de Julio has
ta el 13 de Agosto, y en concepto de 
interino, por el Maestro D. Alejandro 
Escudero, y desde el 19 de Agosto en 
adelante, como propietario.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
de adultos de Lucena, partido de 
idem, dotada con 500 pesetas, ó sea 
al trimestre 125, estuvo servida hasta 
el 12 de Agosto por el propietario don 
igustin Palma, y desde el día 13 en 
adelante por el interino D. Mariano Ji- I 
ménez. {

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Montilla, partido de id-, dota
da con 1.376 pesetas ó sea al trimestre 
34.3'75, y de cuya escuela era prepieta- s 
ria sustituida D.“ Dolores Cámara y j 
Maestra sustituta D." Dolores Hidalgo, ; 
estuvo servida en estos términos han- í 
ta el día 10 de Septiembre en que fa- . 
lleoió Ia primera, y desde el dia 11 has- | 
ta fin de trimestre quedó la segunda ( 
en concepto de interina. ?

La plaza de Auxiliar de la segunda < 
Escuela elemental de niños de Villa- 
franca partido de partido de Montoro, j 
dotada oon 650 pesetas ó sea al trimes- , 
tre 137'60, estuvo vacante hasta el dia i 
11 de Agosto, y desde el >2 por el pro- j 
pietario D. Agustin Escudero.

La escuela incompleta de niños de 
Fuente Carreteros, distrito municipal 
de Fuente Palmera, partido de Posadas, 
dotada oon 366 pesetas Ó sea al trimes
tre 91'26, estuvo servida por el interi- i 
no D. Pedro Gamero hasta el día 1," de ! 
Agosto, y desde el 2 en adelante, por 
el también interino D. Manuel Iriba
rren.

La Escuela elemental de niñas de 
Alcaracejos, partido de Pozoblanco, do
tada con 825 pesetas ó sea al trimestre 
206’25, y do cuya escuela era Maestra 
sustituida D.“ María Soledad Trapero, 
y sustituta D.* María Encarnación Ló
pez. estuvo desempeñada en estos tér
minos hasta el dia 15 do Julio, en que 
dejó do sor primera Maestra sustitui
da, y pasó el dia 16 del mismo á ser 
propietaria.

La elemental de niños de Conquista, 
partido de Pozoblanco, dotada oon 
625 pesetas ó sea al trimestre 166'25 
estuvo desempeñada en propiedad has
ta el 18 de Agosto por D. José Ahuma
da, y desde el 19 hasta fin do trimestre 
estuvo vacante.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental do niños de Villa- 
nueva de Córdoba, partido de Pozo- 
blanco, dotada con 650 pesetas, ó sea 
al trimestre 137'50, estuvo vneaute 
hasta el 17 de Agustu, y desde el dia 
18 servida por el interino D. Francis
co Serrano.

La plaza de Auxiliar de la ele
mental de niñas de Villanueva del 
Duque, partido de Pozoblanco, dotada 

con 412'50 pesetas ó sea 103'13 al 
trimestre, estuvo vacante todo él.

La incompleta de Guijarrosa, distri
to municipal de Santaella, partido de 
la Ba tabla, dotada con 547'50 pesetas 
ó sea al trimestre 136’88, estuvo servi
da en interinidad por D. Manuel Irri- 
barren hasta el 1.” de Agosto, vacante 
desde el 2 al 12 de ídem, y en propie
dad por D. Agustín Pnlma, desde el 
13 del mismo hasta fin de Septiembre.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
elemental de niños de Baena, partido 
de idem,dotada oon 730 pesetas, ó sea 
182'50 al trimestre, estuvo servida i 
interinamente durante el mismo, por 
D. Francisco Bojano.

La primera Escueta elemental de ni
ñas del anterior pueblo ó igual partido, 
dotada con 1,376 pesetas, ó sea 343'75 
al trimestre, estuvo desempeñada iate- 
rinameute durante el mismo, por doña 
Ana Jiménez Bujalance.

La plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de niños de Luque, partido 
de Baena, dotada con 650 pesetas, ó 
sea 137'60 al trimestre, estuvo servida 
en interinidad durante el mismo, por 
D. Antonio Galisteo,

La segunda Escuela elemental de ni
ños del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sea 275 al trimestre, 
estuvo todo él desempeñada por el in
terino don Eloy Gimenez. j

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de niñas del anterior pueblo ó igual 
partido, dotada con 650 pesetas ó sea 
137'60 el trimestre, durante el mismo * 
estuvo encargada de su desempeño in
terinamente doña Ramona Galisteo.

Las dos plazas de Auxiliares de las 
Escuelas del pueblo de Valenzuela 1 
partido de Baena, cuyas dotaciones ' 
son 412*60 pesetas ó sean al trimestre , 
103*13 cada una, estuvieron servidas 
interinamente durante los 90 días, la 
de niños por D, Manuel Velasco, y la 
de niñas por doña Isabel López.

La Escuela elemental de niñas dal 
anterior pueblo, dotada con 825 pese
tas, ó sean 206'25 al trimestre, estuvo 
desempeñada en interinidad durante 
el mismo servida por doña Araceli i 
Garcia.

La plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de niños de Bujalance, par
tido de idem, dotada con 647'50 pese
tas, ó sean al trimestre 136'88, estuvo 
durante el mismo, desempeñada inte- ; 
rinamente por don Fernando Muñoz. ¡

La plaza de Maestra de la elemental 
de niñas de Cañete dé las Torres, par
tido de Bujalance, dotada con 825 pe
setas, ó sean 206'26 ai trimestre estu
vo durante el mismo servida interina- 
meate por D.“ María Moreno Villalba,

Le primera Escuela elemental de 
niñas de Montilla, partido tíe id., dota
da con 1.376 pe satos ó sea 313'75, es
tuvo desempeñada durante el mismo 
por la sustituta doña Rosario Arella
no, siendo la Maestra sustituida doña 
A’dtonia Díaz.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niñas del ante
rior pueblo é igual partido, dotada con 
365 pesetas ó sea al trimestre 91*26, es
tuvo servida interinamente durante el 
mismo, por doña Teresa Salas.

La incompleta de Santa Cruz, distri

to municipal de Montilla, partido de 
id., dotada con 650 pesetas ó sea al 
trimestre 125, estuvo desempeñada in- 
teriuameute durante el mismo, por 
D. Antonio de Luque.

La Escuela Superior de niños de 
Montoro, partido da id., dotada con 
1,666'66 pesetas ó sea al trimestre 
416'67, estuvo desempeñada durante el 
mismo, por el sustituto D. Juan J. Sal
cedo, siendo el sustituido D, Rafael 
Piédrola.

La primera elemental de niñas de 
Adamúz, partido de Montoro, dotada 
oon 1.160 pesetas ó sea 276 al trimes
tre, estuvo servida durante el mismo, 
por la sustituta D.“ Dolores Macarro, 
siendo la sustituida D.* María Aljama.

La Eiouela elemental de niñas de 
Dos Torres, partido de Pozoblanco, 
dotada oon 1,100 pesetas ó sea 276 al 
trimestre, estuvo servida durante el 
mismo, por la sustituta D.* Clementa 
Rodríguez, siendo la sustituida D," Do
lores Carrasco,

La plaza de Auxiliar de la elemen
tal de niñas del anterior pueblo é igual 
partido, dotada oon 660 pesetas ó sean 
137'60 al trimestre, estuvo servida en 
interinidad durante el mismo por doña 
Maria Tomasa Gallegos,

La Escuela elemental de niños de 
Pedroche, partido de Pozoblanco, do
tada con 825 pesetas ó sean al trimes
tre 206'25, estuvo servida durante el 
mismo por el sustituto D. Francisco 
Fernández, siendo el sustituido D. José 
Francisco Moreno.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niñas de Priego, 
partido do idem, dotada con 687'00 
pesetas, ó sean al trimestre 171'88, es
tuvo todo él servida en interinidad 
por doña Dolores Valenzuela.

La segunda Escuela, elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada oon 
1376 pesetas, ó sean al trimestre 
343*75, estuvo servida interinamente 
durante el mismo por D.* María de la 
Torre Prim ates ta.

La Escuela elemental de niñas de 
Eamoranos, distrito municipal de Prie
go, partido de idem, dotada con 825 pe
setas, ó sean al trimestre 206'25, estu
vo servida durante el mismo por la 
Maestra sustituía D.“ Carmen Ariza* 
siendo la sustituida D." Araceli del 
Olmo.

La incompleta de Esparragal, distri
to municipal de Priego, partido de 
ídem, dotada oon 866 pesetas, ó sea 
al trimestre 91'26, estuvo servida por 
el interino D. Ignacio Repullo.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Carcabuey, partido de Priego, 
dotada oon 1.100 pesetas ó sea al tri
mestre 275, estuvo servida por la sus- 
tituta D.® Trinidad Zamorano, siendo 
la sustituida D.'‘ Joaquina López,

La Escuela de Adultos de Montalbán, 
partido do la Rambla, dotada con 660 
pesetas ó sean 137*60 al trimestre, 
estuvo servida durante el mismo por 
el interino don Padro Pérez Sillero.

La elemental de niñas de Espíe! 
partido de Fuente Obejuna, dotada oon 
1.100 pesetas, ó sean al trimestre 276, 
estuvo servida por la interina doña 
Carlota Perez.
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La Escuela elemental de niñas de 
Fuente Tójar, partido de Priego, dota
da con 825 pesetea, ó sean al trimes
tre 206*25. estuvo eervida por la sueti- 
tuta dofia Ana María Robles, siendo 
la sustituida doña María de la Sierra 
Arroyo.

La Elemental de ñiflas de Obejo, 
partido de Córdoba, dotada con 625 
pesetas ó sean al trimestre 156'25, es
tuvo servida por la sustituía D/ Ga
briela Navarro, siendo la sustituida 
D.* Francisca Pastrana.

La primera Escuela elemental de 
nifios de Fuente Obejuna, partido de 
idem, dotada con 1100 pesetas, ó sea 
al trimestre 275, estuvo servida por el 
sustituto D. Joaquin Canalejo, siendo 
el sustituido D. Gabriel Gahete.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de ñiflas de Montemayor, partido de la 
Rambla, dotada con 550 pesetas ó sea 
137'50 al trimestre, estuvo servida in
terinamente por D." María Josefa Lla
mas.

La Escuela elemental de niflos de 
Santaella, partido de La Rambla, do
tada con 1.100 pesetas, ó sea al trimes
tre 276, estuvo servida por el sustituto 
D. Enrique Rodríguez, siendo el susti
tuido D. Francisco Aguayo.

La incompleta do Granja y Hoz, 
distrito municipal de Iznájar, partido 
de Rute, dotada con 275 pesetas ó sean 
al trimestre 68'76, estuvo eervida en 
interinidad por D. Antonio Repullo.

La elemental de ñiflas de Palenciana, 
partido de Rute, dotada oon 826 pese
tas ó sea al trimestre 206*25, estuvo 
servida por la sustituta D.^ Catalina 
Navarro, siendo la sustituida D.“ Do
lores Crespo.

La primera elemental da niflos de 
Rute, partido de id., dotada con 1,100 
pesetas ó sean al trimestre 275, estuvo 
servida por el interino D. Antonio 
Aparicio.

La elemental de ñiflas de Zambra, 
distrito municipal de Rute, partido de 
id., dotada con 826 pesetas ó sea al tri
mestre 206'25, estuvo servida por la 
sustituta D.* Rafaela Luque, siendo la 
sustituida D.“ Francisca Fuentes.

La incompleta de ñiflas de Fuente 
Carreteros, distrito municipal de Fuen
te Palmera, partido de Posadas, dotada 
con 273'76 pesetas ó sea al trimestre 
68'44, estovo servida en interinidad 
por D,‘ Josefa Dugo.

La plaza de Auxiliar de la elemen- 
talde niflos de Hornachuelus, partido 
de Posadas, dotada oon 412*60 pesetas, 
ó sean al trimestre, 103'13 estuvo ser
vida interinamente por D. Eduardo Ga
rre 800.

La primera Escuela elemental de 
niflos de Posadas, partido de id., dotada 
con 1.100 pesetas ó sean 276 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el susti
tuto interino D. José León, siendo el 
sustituido don Simón Maldonado,

La plaza de auxiliar de la anterior 
escuela dotada con 276 pesetas, ó sean 
al trimestre 68'75, estuvo set vida inte- 
rinamente por D. Manuel Garcia.

La el ementa! de ñiflas de Almodóvar 
del Rio, partido de Posados, dotada oon 
826 pesetas ó sea 206'25 al trimestre, 
estuvo servida por la sustituta D? Do

lores Moreno, siendo la sustituida doña 
Francisca Muñoz.

La incompleta de Quintana, distrito 
municipal de la Carlota, partido de 
Posadas, dotada con 365 pesetas ó sea 
al trimestre 91'25, estuvo servida por 
el interino D. Mariano Bartibás.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niflos de Castro 
del Rio, partido de ídem, dotada oon 
660 pesetas, ó sea 137'50 al trimestre 
estuvo desempeflada por el interino 
don Rafael Poroel.

La primera Escuela elemental de ni 
ños de Castro del Río, partido de idem, 
dotada oon 1.100 pesetas ó sea al tri
mestre 275, estuvo servida por la sus
tituta doña María de los Dolores Ga
rrido, siendo la sustituida doña Eufe
mia de la Solana.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
elemental de niflos de Córdoba, parti
do de idem, dotada oon 100 pesetas 
anuales, ó sea al trimestre 250, estuvo 
servida interinameate por D, Manuel 
Campanero.

La sexta Escuela elemental de ñiflas 
de estacapital, partido de ídem, creada 
en 20 de Julio y dotada con 2000 pese
tas, ó sea ai trimestre 600, estuvo ser
vida desde dicho día, por la interina 
D." Antonia Sánchez.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de niños de Cañete partido de Buja
lance, dotadajcou 412*60 pesetas, ó sean 
al trimestre 103*13, estuvo servida in
terinamente durante el mismo, por don 
Rafael Friego.

y para que conste ante la Junta cen
tral de derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, expido la pre
sente oon el V.** B.’ del Sr. Presidente 
de esta Junta provincial, en Córdoba á 
veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa.— Nicolás Dalmau.— 
V.” B.“—Castañón.

Universidad de Sevilla.—Secretaria 
general.—Examinado y conforme: El 
oficial del Negociado, José Bermejo.

JUZGADOS

Montilla
Núm. 2.611. Í

EDICTO 5
En virtud de providencia dictada por 

el señor Jaez de primera instancia de 
esta ciudad en los autos ejecutivoa á 
instancia del Procurador don Antonio 
Lopez de los Santos, en nombre de la 
testamentaría de don Cristóbal Lopez, 
contra doña Manuela Aguilar Tablada, 
se soca à pública subasta en venta, 
sin sugeción á tipo, la siguiente;

Una hacienda lagar nombrada de 
Rosales, al sitio de su nombre, pago de 
Benavente el alto, en este término, 
compuesta de la suerte de viña y parte 
de caserío, que se describen. I

Una suerte de viña conocida por la 
Porra, de cabida de dos fanegas.

Otra suerte nombrada la Cuadrada 
ó viñas de Don Francisco, de una y 
media fanegas.

Otra nombrada la Puentezuela, de j 
una fanega. j

Otra nomb rada del Feral, de una fa
nega.

Otra nombrada la de la Casa, de ca
bida de quia00 fanegas y ocho celemi
nes; y nueva décimas partes de la casa 
lagar, sin número rural, proindivisa 
oon la décima parte restante, pertene
ciente á la testamentaría de don Diego 
Muñoz Repiso, con legar de pisar, vi
ga y demás útiles, bodega, pajar y cua
dra por mitad, el cual ha sido justipre
ciado en la cantidad de trece mil sete
cientas noventa y tres pesetas veinti
cinco céntimos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
veinte de Noviembre próximo, á las do
ce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita calle Sotollón nú
mero cincuenta.

Advertencias.
l .“ Que para hacer proposiciones 

hay que consignar previamente una 
cantidad igual cuando menos al diez 
por oieuto d el aprecio.

2 .“ Que aun cuando no se han pre
sentado los títulos de propiedad de ci
tada finca, en los autos aparecen datos 
suficientes para el otorgamiento de la 
escritura de venta, cuyos autos están 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, sita calla Sotollóu número vein
tiséis.

Y par a notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos noventa, — Juan Anto
nio Delgado.- El actuario, Juan Reina.

Núm. 1.616.

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
de esta ciudad en los autos ejecutivos 
á instancia del Procurador don Anto
nio Lopez de los Santos, en nombre de 
Rafael Leña y Villar, contra don José 
Muñoz Blanca,^ se saca á pública subas
ta ue venta la siguiente:

La mitad del portai ó tendí 11 a sin nú
mero, calle Corredera, de esta ciudad: 
linda por la derecha y espalda con casa 
de Francisco de Varo, y por la izquier
da con otra tendilla de don Matías Gar
cía Toro; consta de un solo piso bajo, y 
ocupa una superficie de diez metros 
cuadrados toda ella, habiéndose justi
preciado citada mitad en la cantidad 
de setecientas una pesetas.

Fara cuyo acto se ha señalado el día 
veinte de Noviembre próximo,á las do
ce de su mañana, eu la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita calle Sotollón nú
mero cincuenta.

Advertencias.
1 .‘ Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del aprecio, tipo en que sale á su
basta.

2 .* Que para hacer proposición hay 
que consignar préviamente en la mean 
del Juzgado una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento de la que sir
ve de tipo,

3,“ Que aun cuando no se han pre
sentado los títulos de propiedad de 
oitada finca,en los autos aparecen datos 
suficientes para el otorgamiento de la 

escritura de venta, y los cuales se en
cuentran de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, sita calle Sotollón nú
mero veintiséis.

Y para notoriedad del público se fi
ja el presente y otros de igual tenor.

Montilla veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos noventa.—Juan Anto
nio Delgado. —El actuario, Juan Reina.

Agencia ejecutiva de Carcabuey

Núm. 1.626.
D. thian Galisteo Rico, agente ejecutivo 

nombrado para el c<^o de los descu
biertos en favor del pósito de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se siguecoutra Francisco 
de Fania Rojas Marín, por el descubier
to que le aparece en favor del pósito de 
esta villa, en providencia recaída en 
dichos autos, se sacan en pública subas
ta, por término de quince días, los bienes 
que lo han sido embargados al mismo, 
los cuales son;

Bienes de Francisco Paula Rojas 
Marín

1 .* Una pieza de tierra plan
tonar, de cabida de veinte y dos 
celemines, equivalentesá ochen
ta y dos áreas, treinta y ocho 
centiáreas y setenta decímetros 
ouadrados, situada en el llano 
Pastor de este término, que Im-^ 
da al Norte, terrenos de doña 
Nicolasa Lozano; Sur, los de 
Frt-ncisoo Roldán Arrebola; Me
diodía, los de D. Juan Bautista 
Galisteo; y Occidente, los do Fe
lipe Ballesteros Cámarasaltas, y 
Ia que ha sido tasada por el 
perito D. Gregorio Marín Pra
dos, en la suma de pesetas mil 1000

2 .® Once celemines de tierra 
viña, situados en Matabueyes 
de este término, equivalentes á 
cuarenta y una áreas, treinta y 
cuatro centiáreas y treinta y 
cinco decímetros cuadrados, que 
lindan, al Norte, terrenos de 
Francisco Baena Ramírez; Sur, 
los de D. Francisco Cubero Solí; 
Mediodía, los de D. Vicente Val- 
verde López, y Occidente Ia Sie
rra de Francisco Montes y ha 
sido tasada poi el mismo perito 
en la suma de pesetas ciento 
cincuenta 1^®

Cuyo remato tendrá lugar en ^^® 
puertas de las casas consistoriales ^^ 
día diez y siete de loa corrientes, desde 
la hora de las diez á las doce de la m»' 
ñaua, admitiéndose proposiciones qo® 
cubran las dos tercera, partes del valor | 
tasado; que para tornar parte en la s®* , 
basta han de consignar los licitados®® . 
el tres por ciento del valor con q®® J 
figura, el que quedará en parte de pag® 
del capital en que queda rematada; q®® 
no existen títulos y los licitadores han 
de oonformarse oon los supletorios q®® 
á su costa se instruyan; que el rematan' 
te ha de hacer entrega del importe de 
remate al ser requerido, y si no cubrie' 
86 este el capital y costas en este caso 
será de cuenta del rematante los gasto® 
de escritura; que al deudor podrá librar 
la venta, abonando antes de la hora 8®- 
ñaiada el capital y dietas originadas.

Carcabuey 2 de Octubre de 1390-''' 
El Agente ejecutivo, Juau_ Galist® 
Rico,~El Alcalde oonstitucioual, K® 
fael Cubero.
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